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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, se procede a emitir la presente resolución con 
base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha primero de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No se encientra actualizado el SIPOT de INFONACOT" (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), el cual 
corresponde la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto, para el primer trimestre del 
ejercicio 2019. 

Asimismo, se precisa que la denuncia se recibió en este Instituto el veintiocho de 
junio de dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el 
numeral Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición. 

1 

11. Con fecha primero de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la . ~ 
Información asignó el número de expediente DIT 0514/2019 a la denuncia ~ \ 
presentada y por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de EnlaceJ 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los Lineamientos que .- ... 
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establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha dos de julio de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1028/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General a través del "Perfil de Verificador" de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el cual se revisó el número de 
registros que tenía el sujeto obligado, pudiendo advertir que cargó lo siguiente: 
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VI. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, y con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 91 , fracción IV, de la Ley General, numeral Noveno, 
fracción IV y Décimo cuarto de los Lineamentos de denuncia, la Dirección General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
notificó al particular, a través de los estrados físicos de este Instituto, la admisión 
de la denuncia presentada. Lo anterior, toda vez que no fue posible realizar la 
notificación mediante la cuenta de correo electrónico señalada por el denunciante 
para tales efectos, ya que el sistema informó que el destinatario no existe. 

VIl. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
UETAI/145/07/2019 de fecha dieciséis de julio de dos mil diecinueve, remitido por 
el Director de la Unidad de Transparencia y Atención Ciudadana del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y dirigido al Dirección 
General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentral izados de este Instituto, a través del cual se rindió el siguiente informe 
justificado: 

"[ .. . ] 

Respecto al motivo de denuncia de la fracción XVII, del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGT), la Subdirección General 
de Administración a través de la Dirección de Recursos Humanos remitió sus 
manifestaciones y rundió el informe justificado en los siguientes términos: 

"En atención al oficio número UETAII 14210712019 de fecha 10 de julio del presente 
año mediante el cual el Director de la Unidad de Transparencia y Atención Ciudadana 
remite la admisión de la denuncia por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia con número de expediente DIT 051412019 respecto a la omisión de la 
publicación de la información y falta de actualización de las obligaciones contenidas 
en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso d la 
Información Pública (LGTAIP) . 
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Al respecto me permito comunicarle que en atención a /os Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
/as obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, en su Anexo 1 Obligaciones de Transparencia Comunes Todos /os 
Sujetos Obligados; Fracción XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, 
/as sanciones administrativas de que haya sido objeto, se ha realizado la carga y 
actualización al primer trimestre del año fiscal 2019 (se remite el acuse de carga con 
estatus de terminado y pantalla de la consulta como ciudadana), sin embargo, 
derivado de las altas y bajas que se han presentado por el cambio de administración 
se han estado realizando las actualizaciones correspondientes." 

Al informe en comento, la Dirección de Recursos Humanos adjuntó el acuse de carga 
con estatus de terminado, mediante el cual se adjuntó la actualización de la legislación 
federal correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la LGTAIP. 

Se estima infundado el motivo que sustenta la denuncia ciudadana interpuesta en 
contra de este Instituto Fonacot respecto de la fracción XVII del artículo 70 de 
LGTAIP, puesto que la información se encuentra actualizada al Primer Trimestre de 
2019 conforme a /os Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 
título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. A manera de 
ejemplo, se toma captura de pantalla de la consulta realizada en la vista pública del 
S/POT correspondiente a la actualización realizada correspondiente al Primer 
Trimestre de 2019. 
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Derivado de lo anterior, se colige que no le asiste la razón al denunciante, pues este 
Instituto Fonacot sí ha realizado la carga y actualización del SIPOT respecto a la 
Fracción XVII del artículo 70 de la LGTAIP. 

Es importante señalar, que derivado de altas y bajas que se han presentado por el 
cambio de administración la Dirección de Recursos Humanos ha estado realizando las 
actualizaciones correspondientes. 

En consecuencia, no es fundada la denuncia de conformidad con la normativa 
señalada, así como el Vigésimo y Vigésimo Primero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de Denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

[ .. .)" (sic) 

A su escrito de informe justificado, adjuntó la siguiente documentación: 

•:• Archivo en formato PDF, titulado "Pantalla Consulta trimestre 2019", en 
siguientes términos: 
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•!• Archivo en formato PDF, titulado "Acuse 1 er trimestre 2019", en los 
siguientes términos: 
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SIS fEMA DF PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

COMPROBAN rE DE PROCESAMIENTO 

25104/2019 1612 35 

17-LG r_A11_7o_rr_xvu ¡• Ir ''"~s:r'"~ 1~ :;a • .:l.:i.x 

Al! o 

TFRMJNAOO 

251041201917•13 40 

Regb tros Cargados Pr'nopal 1 47 

Reg•stros Cargados Secunda11os 2n 

L 
1 

Estructura de la Nonnatrvldad 

LGTA1P _1 TG_2o16 

ARTICULO 70 
FRACCION XVII 

¡---- ---- Formal~ - --- r.::_-=-·· Usuar~o ~-- =~! 
17 LGT_Art_70 __ Fr_XVII norma t:cmandez@fonacotgob 01..!" 
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(~ ... 

IX. Con fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo 
de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado la solicitud de un informe 
complementario para allegarse de los elementos necesarios para resolver la 
denuncia, toda vez que el sujeto obligado no se pronunció puntualmente respecto 
de ésta. 

X. Con fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, se recib ió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
DRH/977/2019 de fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, dirigido al 
Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y suscrito por la Directora 
de Recursos Humanos de la Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores, mediante el cual se rindió el siguiente informe complementario: 

"[. .. ) 

Al respecto, me permito comunicarle que la falta de atención a Jos Lineamientos 
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de /as obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en su Anexo 1 Obligaciones de Transparencia Comunes 
Todos los Sujetos Obligados; Fracción XVII La información curricular desde el nivel de 
jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto, ha sido por la falta de 
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conocimiento de /os lineamientos debido a /os diversos cambios que han existido en el 
personal que se encarga de la actualización del SIPO T. 

Sin embargo, a la fecha se ha realizado la carga del segundo trimestre del año fiscal 
2019 y sus actualizaciones en altas y bajas de personal del Instituto FONACOT (se 
remite comprobante de procesamiento de carga con estatus de terminado) para dar 
cumplimiento a los Lineamientos. 

( ... ]" (sic) 

A su escrito de informe justificado, adjuntó la siguiente documentación: 

Norma Ang i lica Herníndu Ramirez 

O.. ur9¡SJPOTC'I!•n1• Of9 ma 
Envi&do el: J.WW1. 15 dt eqc»lo de 2019 11'01" m 
P•r•: Notm.~ Anqf&tca HerfWndtt ~"' ru 
Aiunto: Re.umtn prOCtSdm'f!rto 

Sujtlo Obli&-..Jo : lrutttuto del !·ondo Nactoral r;w• c-1 Con. .. ullhJdr 1~) ltJ.baJaJun:) (FO'<ACOT· 

Fuh11 rtt,iJtro: l$t01'2019, UJI 2: 

A rchho: 17-l<iT An7t_tr \\'ll2 .. tnmcstrt 111140!.~'CIS\ 

1 ipo operación: AlTA 

F.1111 uJ.: TFR\HNI\00 

ormatividad: 1 CfTAIP 1 T<i :!018 

A,-tkulo: · ARJICl..LO "tJ- t-KACUO' XVII 
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Norma Angélica Hr mánd ez Ramírr z 

.,.. 
lnvi~o91: 

t•r;•SIPOTCI•r.~ orgm.-
rr.oe~"to'n. 31 dt' JVfio <M 2:01~ 10\)1• m 
t-.<l'lmiAIY~11UHerM~:Ii.lmi·oe.:: 

~•"'prO.:I's.men:o 

COMPRODA."''TF rJE I'RO ('ES.<\l\llE:'\10 

) Ujtto Ublf,_:~do: ln~l!luto dd f-ondo N.Kiunal parad ('OI'l.)UII'JQ d(' losTnr.NJ3dorc~ (F0~1\(0TI 

Archi~·•J : l 7-L< .. I f. "'" 70 F· X\'ll 2~ l!tmc~:n· 19 300719 <1 ,;!" 

'\urmllth id;u! : lGfAIP _Ll<~_:!OI !J 

Artic uln: • 1\lt i iCili.O iO. f-RACriO'l" XVII 

Acu~e 

Folio: 

O rganismo Garan!L·: 

S ujeto Obl igado: INFONACOT 

Fecha de B~tj.a: 15'011/201Y 10:47:54 

Vi3 formulano Wcb 

Tipo de opcnltión : Raja 

Nurmaliv ldad : 

¡\ rriculo: ·ARTICULO 70 • FRACC!Q}.; XVII 

---- ·- - - - - - - - - ---

Fu r nt a fo l,;:on:trio 

171.GT_AII_70 fr XVII nonna.hC'rn;mdcz(~fonacot gob.mx 
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Ac:us~ 

Oq;anismo Ga rante: 

Su jrlo Obligado: 11\f O'\ACOT 

t'ttha de lloj.: 1!'0112019 10.46 22 

l\1f lodu ut iliu do: Vfa (nnnulnrio Wch 

Tipo ele oprración: UaJa 

1'lormativk1Jd: 

An i<ulo: - ARliC'IJI.O 70- FRACCIO~ XVII 

17 LGT_Ar1 ?O_ .. r_XVII nnnn a.hemandt't.___~onacot.gob.nt"< 

Folio: 

S ujrlu Obli¡ado: 11\FONAC'Or 

Fecho dc ll<~ju; 1510812019 10:50:51 

l\1ttodo ul iliudo: Via formulario W~b 

Tipo d~ n pt'rac-ión; Baja 

Xorma th•ldad: 

A 11.icu lo : - ARTICLI.O 70 • fRACCIO~ XV II 

f nr m!llo l'su:1rm 

17l.GT _An_70_Fr_XVII norm:Lhcrnandcz (~fon::.cotgob.mx 
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Acu~ 

Sujrto Obligado: INH)I\ACOT 

I'H ha d e B:¡j:a: Js:oa.-:!01 9 IOA221 

M~todo utiliu do: Vaa formulsrio Y. eb 

T 1po de Clpcracaón: BaJ.:a 

1\o..-ma th ·idad: 

Artu:u lo: · AR11CLlO 70. FRACCIOJ\ XVII 

171.l, J_Art_70_Fr XVII normaJtrmande~:~fonacot.¡ob.mx 

Asimismo, adjuntó los documentos denominados "Acuse 1 er trimestre 2019" y 
"Pantalla Consulta trimestre 2019", mismos que fueron remitidos previamente 
mediante su informe justificado, como se advierte en el resultando VIII. 

XI. Con fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019, en la vista pública del 
SIPOT, advirtiendo que, contaba con ciento cuarenta y siete registros de 
información como se muestra a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 

13 de 25 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores 

Expediente: DIT 0514/2019 

posible incumplimiento del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores a la obligación de transparencia establecida en la fracción XVII 
del artículo 70 de la Ley General , la cual corresponde a la información curricular 
desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto 
obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido 
objeto. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular y del detalle del 
incumplimiento, se advierte que su inconformidad radica en que no se encuentra 
actualizado el SIPOT del sujeto obligado respecto de la fracción XVII del artículo 
70 de la Ley General para el primer trimestre del ejercicio 2019. 

Ahora bien , por medio de su informe justificado, el Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores manifestó lo siguiente: 

• Que respecto de la fracción denunciada se ha realizado la carga y 
actualización del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, por lo que 
remitió el acuse correspondiente. 

• Que derivado de las altas y bajas que se han presentado por el cambio de 
administración , se han estado realizado las actualizaciones 
correspondientes. 

• Que se estima infundado el motivo que sustenta la denuncia ciudadana 
interpuesta en contra del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores respecto de la Fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General, puesto que la información se encuentra actualizada al primer 
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, por lo que no le asiste la razón al 
denunciante. 

Al respecto, la Dirección General de Enlace notificó al sujeto obligado, la solicitud 
de informe complementario, toda vez que éste no se pronunció puntualmente 
respecto de la denuncia que nos ocupa. 

En consecuencia, mediante su informe complementario, manifestó lo siguiente: 

• Que la falta de atención a los Lineamientos Técnicos Generales ha sido por 
falta de conocimiento debido a los diversos cambios que han existido en el 
personal que se encarga de la actualización del SIPOT. 
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• Que a la fecha de la presentación del informe complementario se ha 
realizado la carga del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve y 
sus actualizaciones en altas y bajas, por lo que remitió el comprobante de 
procesamiento de carga correspondiente. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado e informe complementario 
remitidos por el sujeto obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, 
conforme a lo señalado en los Resultandos V y XI , para verificar que el sujeto 
obligado cumpliera con la obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50 , fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia , dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Con respecto a la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII de la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General, la cual corresponde la información curricular 
desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto 
obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido 
objeto debe de publicarse en términos de lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), 
tal como se advierte a continuación: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto 
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La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 

Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido 
sanción admin istrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricula r 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de térm ino con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o , miembro del sujeto 
obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos 
de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso Respecto de la experiencia laboral especificar, 
al menos, los tres últimos empleos, en donde se indique: 
Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 1 O Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 
trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos 
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mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria 
académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia 
para ocupar el cargo público 
Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la 
autoridad competente (catálogo): Sí/No 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 17, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutil ización 

[ ... ]" 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados de manera trimestral, deben hacer de 
conocimiento público la información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto, y conservar la 
información vigente. 

Derivado de ello, se advierte que el sujeto obligado, al momento de la 
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presentación de la denuncia; es decir, al primero de julio del año en curso, estaba 
obligado a tener publicada la información correspondiente al primer trimestre de 
2019, aunado a que, en el caso concreto, el particular señala como periodo 
denunciado el primer trimestre del ejercicio 2019. 

Sin embargo, es necesario precisar que los Lineamientos Técnicos Generales 
establecen que el periodo de conservación de la información, para la fracción 
denunciada, es la vigente; asimismo, se advierte que el sujeto obligado a la fecha 
de la presentación de la denuncia, se encontraba en el periodo de carga 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve en términos 
de la fracción 11 del numeral Octavo de los referidos Lineamientos, como se 
muestra a continuación : 

Octavo. Las pol íticas para actualizar la información son las sigu ientes: 

[" .] 

Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y en la 
Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del periodo de 
actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes 
Lineamientos; 

[ ... ] 

Expuesto lo anterior, la Dirección General de Enlace, con la f inalidad de allegarse 
de elementos para sustanciar la denuncia, realizó una verificación virtual del 
contenido correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, 
relativo al primer trimestre del ejercicio 2019 en la vista pública del SIPOT, a 
efecto de verificar si el sujeto obligado contaba con la información en términos de 
los Lineamientos Técnicos Generales, por medio de la cual se advirtió lo siguiente: 
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De las pantallas anteriores, se advierte que el sujeto obligado publicó información 
respecto de la fracción denunciada al reportar ciento cuarenta y siete registros 
como se hace constar en el resultado XI de la presente resolución. 

Asimismo, del análisis a cada uno de los Criterios correspondientes, se observa 
que el sujeto obligado 
trimestre del ejerc1c1o 
Técnicos Generales. 

publicó la información correctamente respecto al primer 
dos mil diecinueve en términos de los Lineamientos 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto, que el Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, actualizó la información de la 
fracción denunciada, como se puede apreciar de lo manifestado en su informe 
justificado y de la siguiente pantalla del SIPOT: 

21 de 25 



Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

... 
C • COn n .¡ Ulpubhu mX.fN !OfQ ITIX J f' .1'"'" , 

' + 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores 

Expediente: DIT 0514/2019 

73] INFORMAOÓN PÚBUCA v 

Qerodo 20"9 

~ ART - 70 - XVII CURRÍCULA DE FUNOONARIOS < 

'· 
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."""' ........ 

Por lo que se orienta al particular a consultar la información de la fracción XVII del 
artículo 70 de la Ley General respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve en la vista pública del SIPOT. 

Expuesto todo lo anterior, se observa que el sujeto obligado cumple 
satisfactoriamente con la publicación de la información de la fracción analizada a 
la fecha en que se presentó la denuncia, en virtud de que se tiene publicada y 
actualizada la información del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve 
correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General del Instituto 
del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores en términos de lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el incumplimiento 
denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda , 
vez que, como se muestra en el análisis realizado a la información 
correspondiente del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve de la fracción 
XVII relativa al artículo 70 de la Ley General, se constató que el sujeto obligado a 
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la fecha en la que presentó la denuncia cuenta con la información publicada de 
acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos , con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 1 

y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas e 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 1 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el once de septiembre de dos 
mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Cadena 
Comisionada 

Fra 1sco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0514/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. el once de septiembre de dos mil diecinueve. 
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